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N° EXPTE. M.E.C.: F3386/22

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 06 de septiembre de 2022.

REF: FERNANDEZ IVANA NATALIA c/ RODRIGUEZ CRISTIAN MOISES s/ ALIMENTOS

JUZGADO SORTEADO: JCFS2

MEDIADOR: RODRIGUEZ ELIZABETH

Se notifica a: CRISTIAN MOISES RODRIGUEZ

Letrado/a: PINO,MARIA EVA

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 11 de agosto de 2022. I) Atento constancias de autos y lo manifestado por la Sra. Mediadora en acta
de cierre de fecha 09/08/2022, téngase por cerrado el proceso de mediación en el caso "FERNANDEZ IVANA
NATALIA c/ RODRIGUEZ CRISTIAN MOISES s/ ALIMENTOS" - Expte. N° F3386/22 - Legajo N° 1440/22,
por aplicación de la Ley 26.485. II) Ofíciese al Juzgado sorteado comunicando el cierre del presente proceso.
III) Notifíquese y a conocimiento de la Sra. Mediadora" Fdo. Dr. Ignacio Noble- Subdirector Centro de
Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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Actuación firmada en fecha 07/09/2022

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


